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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao, á 4 rs. 
mes, I I por trimestre y 40 poraño.

GOBIER. 0 DI'.. L\ PROVINCIA DE ^BURGOS.

ARTICELO DE OFICIO.
S.M. la Reina nuestra Señora y suReal fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular !Núm. í>9.
í.a Guardia civil, dependientes de vigilancia pública y 

aliarles de esta "provincia pi‘hi tirarán la captura de los ;-.es 
cuy as señas se insertan a continuación, y si fuesen habidos, 
los dirigirán por tránsitos a disposición del Excelentísimo 
señor Capitán general de Castilla la Vieja, por haber sido 
fugados de la cárcel de Valladeliz. Burgos 11 de febrero de 
1854.—Sebastian Garcia Pego.

Señas de Julián Manrique.
Es natural de Bercero, su edad ¿8 años, estatura cor

ta, pelo y cejas negro, nariz y becá regular, cara redonda, 
,ecien afeitado, bigote y patilla. Hopas que vestía. Panta
lón, chaqueta y chaleco dejpaño negro, borceguíes delgados.

Benito Menrique.
Es tambiqn natural de Bercero y hermano del anterior, 

de edad 24 años, estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo y cejas 
negro, nariz regular, boca ídem, color claro. Hopas que ves
tía. Pantalón, chaqueta y chedeco negfo de paMo, faja- ne
gra, borceguíes delgados, capa negra, recien afeitado.

Gerónimo Camarón.
Es natimil también de Bercero de edad de 28 años, esta

tura 5 pies dos pulgadas, pelo y cejas negro, nariz larca, 
boca grande, color encendido, dos granos en la cara. Rvp«s 
que vestía. Pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro, 
faja negra, borceguíes delgados, capa negra, recien afeitado.

Domingo Castaño.
Es natural de Niebla,redondo, de edad|40 años, estatura 

5 pies 2 pulgadas, pelo y cejas castaño claro, nariz regu
lar, boca glande, color, bueno con pecas. Hopas que vestía. 
Pantalón pardo, chaqueta de paño encarnado .con bolones' 
negios, chaleco dé pana azul, alpargatas abiertas, una man
ta nueyn con rayas azules, encarnadas y verdes.

Antonio Camporade, (a) Chato (Gitano),
Es natural de Santa..Cruz de Yanguas, estatura 5'pins, 

pelo y cejas negro, nariz chala,[boca grande, bigote v sota- 
bajba. recien, afeitado, color quebrado. Ropas que visita. 
Pantalón <1q paño pardo abierto, chaqueta de punto, chaleco 
azul, zapatos delgados, faja encarnada y una manta more-, 
llana.Es eopi».—El General Gobernador, Arturo de Arloz.

Oirá núm. 70.
El lllmo. Sr. Director General de Beneficen

cia, Sanidad y Establecimientos penales en 27 
de enero último me dice lo siguiente:

[MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de- Beneficencia, sanidad y estable*- 

cimientos penales.—Negociado 5.°
La Reina (q. D. gJ se ha dignado mandar que se 

proceda á celebrar la subusta para el surtido (lejías hih. 
zas necesarias en los presidios con arreglo al adjunto plie
go de condiciones, y siendo esa ciudad uno de los puN- 
tos designados al efecto, recibirá V. S. á la mayor breve
dad las muestras de que habla la condición 1para que 
estando de manifiesto en la Secretaria de ese Gobierno, 
puedan examinarlas los que deseen concurrir á la licita
ción. Aíi mismo prevengo á V. S. que cuide de repro
ducir, en el Boletín oficial y por tres días consecutivos el 
citado pliego, procediendo á celebrarla subasta en. el día 
y hora señalada y con culera sujeción al pliego de con
diciones, dando aviso inmediato del resultado que ofrezca*.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 27 de 
enero de 1851.—Eugenio Moreno López.

Pliego de condiciones con las que se saca á subasta pública el 
surtido de lu lavas para los telares de los presidios de la 
Península.

1. “ El centralista estará obligado á suministrar las hila
zas que se consuman en los presidios de la Península, de los 
números y clases que designa la condición 5.*, y conforme 
á las mueslias que se hallarán de manifiesto en la Dirección 
geñeral de Beneficencia, Sanidad y establecimientos penales 
de este Ministerio, y en las secretarías de los Gobiernos de 
provincia que se expresaran, debiendo verificar las entre
gas en los puntos que marca la condición 6.°

2. a La contrata será por dos años,[á contar desde e! 
dia en que S. M. apruebe el retíate, y él consumo de hila
zas en cada uno de ellos no bajara de 60,000 libias.

3. a Para que se declaren de recibo las hilazas que en
tregue el contratista ha de preeeder-un detenido réconocimtin-’ 
lo pericial, y en el caso de resultar iguales á las muestras 
aprobadas, se expedirá por el guarda-almacén del depósito 
general, ó los Comandantes de los presidios, la correspon
diente certificación que acredite aquel extremo, uniendo ni 
efecto y cesando desde, entonces la responsabilidad del con
tratista. Ln Dirección en su vista prepondrá á S. M. la 
aprobación correspondiente y el pago del importe de cada 
entrega. Si se declaran admisibles las hilazas podra el cita
do contratista nominar un perito, designando,1.a Dirección 
en Madrid, y en las provincias ios Gobernadores, un tercero 
en caso de,discordia para que declare definitivamente si son 
ó no de recibo. '

4. " Los gastos que origine el reconocimiento, en caso 
de discordia, se satisfarán por el ramo-de presidios si son 
declaradas de recibo las hilazas, y per el contratista si 
resultan en efecto de mala, calidad.

5 * Las hilazas serán de los números'siguientes: 8, 10,
12. 14, 16. 92, 30, 35, 50, 60 y 70. Las de los números 
8, 10. 12 y 16 serán.morenas desgrasadas y de superior 
calidad, y blancas las de los demás, entregando trama v 

' urdimbre por parles iguales" excepto la del 12,que ha de. 
ser solo temía. y el 16 urdimbre.

6.a Las entregas se harán en el Dipósito general de 
i efectos de Madrid, v en los presidios de la Cornña, Sevi |1, 

Barcelona, Valladolid ó Bmgos v Zaragoza, bajola firma 
que délemine la -Direccien, y en la proporción siguiente, 
en cada uno de los" dos años que abraza esta coalrata.

llana.Es


.Libras.
Núm, 8. Morena y desgrasada, Irania ,

y .urilinibrc, .6,000
Í'-Úm. 10. LE id., b-l id. 4,00(1
’ ími. 12. Id. iiamá. 10,1)00
N íhh 14 Trama v tirilinhre blaúca. ' "21 .(¡00
Núm 46 Morcan, tirdimhie. !■ i.()!)0
Núm. 22. Blanca trama x urdimbre. 1
'<mn ->ú. id. id. 4,000
Núm: 33. Id. id. 2,fO0
Niim. 5« - Id. id." - iiUt)
Nú u. 60. LE id. 500 .
N.úm 70. Id. id. 500

Total................. ... 60000
7.4 La snhirsl-n se verificará simultáneamente ón'Madrid

laCortiñn, Sevilla, Barcelona, Val-edolid, Burgos y Zarago
za e!'dia 28 de-fabrero próximo a la una de su, larde, en 
Madrid cu la sala destinada al .efecto en el .Ministerio de la 
Gobernación ante el Director de Establecimientos penales, 
asistido del Ordenador general de pagos y del Oficial de 
la Secretaria de! Despacho que liene a su cargo el negocia
do de presidios, y en las provincias citadas ante el Goberna
dor, acompañado del Vicepresidente del Conseje provincial 
v del Alcalde, desempeñando las funciones de Secretario 
iin Ólir-ial del Gobierno de provincia designado por el 
•Gobernador. .

8.a No se admitirá proposición alguna que exceda en 
cada clase de hilaza de los precios, siguientes:

Libre.
lis. yo.

Núm. 8. Morena, trama v urdimbre á. 5
'Nú-íi. 10 Id. id. id. á. . 5 l/í
Nú n. 12. Id. trama á. » 1/2
Núm. H-. Blanca, trama v urdimbre á. 6 l/í
Nmii. 16 M'-rmim urdimbre á. ■6 1/4
N ¡i m 2*2 B nm.-fi, trama y urdimbre á. 7 3/4
Nuni 30. Id , i,l. id. á. 8 3/ í
N ú m :l-"> Id,. , id. id á. 9 L?
Níinr /)«) id. , id id. a. II '
Núm. 60. •Id . id. id.- á. 1 2 1/2
N.iqi 7;*- Id , id. id. á. 14

ÍI a Paiúi pre-'pntnrs-: cqnio lieitador en I a subasta ha
ha< .■rse,.piévia-;níin'e ,ii.n depósito de í-0.000 ' rs.' vit en 
metálico en papel de. ,1a deuda (leí lysíiuhi al preció de 
coii-.aci in, ó en accaones de cairélelas por todó.sii valor, 
en la Gaja general do depósitos ca Madrid, .y en l ¡< provin
cias en tas sucursales, retirándolo los interesados htrgó de 
lerniinado el avio lie la subasta." á excepcmu del’qí.e cur- 
responda al mejor postor, que. se leleiidra para los electos 
que determina la condición 15.

10 Las pioposic ones se harán en pliegos (serados v se 
entregaran el dia señal .do"para l.i subasta: para extenderlas 
se observara la i -r. - l.a siguiente: -i

«Me conturmo en hacer por dos años id suministro de 
las hilazas que sq cojismnan en. los presidios del reino, bajo 
las emoli unies contenidas en el pliego aprobado al electo 
por S. M , a los precios siguientes

Libra.
Lá del núm, 8, morena, desgrasada", trama y 

Iirdiud) e a. a
La del mi}ii.. 10- id. , id. , id. á.
La del uti o. 1 2 id. id., Irmnir, á.
La d.:l iiú n. I i- blaiica, trama y urdimbre á.
Lad iliui a. I i m ue.i ‘,de.->gra sada, urdimlireá.
La de.l mi n. "21 blanca, iraní i y urdimbre a. ■ 
La del iiuin ".jO id. , id . id. a.
Lji del uu.n 3.5 id. , id. , id.a .
La.del un ii. 30 id ,ad._, ¡tí. á.
La del hit y. 60 id. , id. , ijl. á.
La del núm. 70 jd. ,. id. , jd. á.

Y para asegurar esta proposición presentóla fianza estipula-- 
da de 10,000 r,s. vn. en metálico »

11. La b-ctora de las retoridas proposiciones se hará 
públicamente, reservando el nomine de los proponentes, v 
si no se hallasen redactadas en los terminos que expresa la 
{■ mdirion anterior, ó no si* acompañase a ellas el documen

to que acredite la lianza previa, serán declaradas nulas ó 
como no hechas pura el acto del. remate.

12. A las proposiciones acompañara en distinto pliego, 
cerrado y con el misino lema que el de |la proposición, otro 
con la firma y señas del domicilio del ni oponente..

13. E.i remate se adjudicara al liciúrdor cuya proposi- 
cion resulté iiufs ventajoso, pero si hubiesejl„gs o mas pi t>— 
posieiones enteramente iguales, se abrirá licitación por el 
termino de media hora, entre 1os inlmesadosfc en aquellas

. iiuieamente, -y la adjudicación se liara a favor del mejor 
‘postor-: los demas Imitadores retiraran sus ¡depósitos y los 

" pliegos cerrados qué contengan ci nuuibic-y señas del do
micilio. ,

14. En e.1 correo inmediato al dé la subasta darán cuen
ta los Gobernadores de1 las provincias ya citadas en la con
dición 7.a de lodo lo actuado, con copia del acta, en que 
se insertaran literalmente los recibos de los depósitos, re
mitiendo las proposiciones originales mas ventajosas queso 
hubieren hedió.

15. El remate no tendrá efecto hasta que sea aprobado 
por S. M., en cuyo caso continúaran depositados.los 40000 
rs, para que sirvan de garantía al cumplimiento de la con
trataren los termines qne previene- el Real decreto de 27 
de febrero de 1.852.

16. La Dirección de establecimientos penales, á medi
da que se hagan las entregas de hilazas, y con presencia 
de ios. ilbcmnenlos justificativos, dispondrá el pago de ellas 
con las formalidades que corresponden y en vi.rtud de. li
bramientos expedides por la Ordenación general de pagos 
(le este Ministerio, sin que el contratista tenga derecho á 
reclamar indemnización alguna por el quebranto de giro.

17. Al mes de aprobado el remate por S. M;,se .verifica
rá la primera entrega de hilazas en el depósito general de 
esta corle en la forma siguiente: ' . ,.
Núm. 8. 2,000 libras trama .y' urdimbre.

10. 1 «00 id. id
12 5,000 trama.
14. 5,000 trama y urdimbre.
16. 5,000 urdimbre.

18,000 V
18. A los dos meses se verificará la segunda entrega de 

igual cantidad y de los números que indicara la Dirección 
en.la citada fecha, así como los puntos en que lia de entre
garse. Con la misma anticipación se liaran por la citada Di
rección las pedidos sucesivos.

19. El contratista no tendrá derecho á reclamar resar
cimiento alguno por-daños y perjuicios.

20. Etnalnimie, sera de cuenta de!contratista el im
porte de !a' escritura, papel sellado y dos copias para la Di
rección de.establecimientos penales y Ordenación general 
de pagos.

Madrid 18 de ener-o.de/1854.—El Subsecretario interi
no, Ramón Miranda.

Lo tpiese insería en este periódico oficial pa
rci su publicidad. Burgos 9 de febrero de 185 i. 
—Sebastian Garda Pego.

Oirá núm. 71.
En cumplimiento do lo dispuesto en el art. 26 de la 

ley de 18 de marzo de I846, y Real ónlcn de 29 de se
tiembre de 49, sé insertan á continuación las relación s 
de los sugetos cuya, inclusión y esclusion de las lisias 
electorales rectificadas últimamente se ha solicitado cu 
tiempo Irga! en este Gobierno.
Se.hu rtcbn.'uuto (a inclusión de los sugetos que á continua-

1 cion se esbíP.siUi.
Burgos.

>. Por ¡kit pregar 400 rs 
D< Matias de Torre.-

José Ci-r.njenzana.
Manuel Rúiz Oria.
Juan Domingo Carcia 
León Alonso Diez. 
Juan Bautista Tcmiño.
Emeterio González.

D. Manuel Franco
Felipe Navas 
Valenlin Llórente^ 
Feriando Ruiz Marti no?.
Rafael Eslebin Arranz 
Comprendidos en el art. 
Jian Castañares.
Sinforiano Rufdanchas.
Agustín Puebla.



BarhUíidiü.tlel ílíirtitilo. y itmálo.
?9rí;pflgvr *!)¡i»ri$-. - Por migar IÍOÓ rs. : 

I). Julián Blanco. D. Pedro Cana
Pedrosa. tiipurbel. ' 

, Fermín del Rio.
Gregorie Mareos:: :*
Tiburció de" Paramo 
Víctores del Barrio.
Pedro Marcos v 
Braulio Caiza'da.

(jiiinhtnatltieíurs.
Fernando Calleja.
_ Mfni.Jmwn di-l Monte.
Comprendidos en, el arl.
Pa : i..ó Gómez.
iteoíirai i s Ma.rlinr/.-.

‘Máximo" Bermejo?
VaUegerU

*- Pedro Ahárez. ' 
Víctor Alvarez.

Villaíopcgue 
Eustasio González. 
Comprendido en el arl. 16. 

Pascual Gutiérrez. •
Vil!, gas ■ 

Per pagar 400 rs. . •; 
lO.Narciso Gol.enez.

■/iipiitósa de las Mápteros 
Ramón María de Bada..

San 3/urlin di* líubialcs 
Porpagtir -4.1)0 rs.

Gicgorio Ym'cavade. 
Vadocor.des.

Tibiireiu LiorclU.e 
Sanios CyiSla. 
Gregorio López, 
Fr-*n¡ |¡P Bozas. 
G eeeírio García 
Ani ni Lope'. 
Francisco Llórente. 
Pedro García. 
Benito Llórenle. 
Bernardo López.

Brt desea. 
Braulio üngo. 
Comprerulillps en cltirl. Ib 

Cesáreo Muñoz. ■ 
Carato.

Por papar 400 rs. 
Juan Izquierdo. 
Fnlgelicio Izquierdo. 
Juan de Dios Aragón. 
Anselmo Cibriiin, 
Juan Aiagon. 
Flugencio Izquierdo. 
Juan Izquierdo.

Iglesias. 
Vicente l.-ar, 
J u-raii G: nzalez. 
Ildefonso Semlino. 
l'in'iCleo González. 
Gerónimo Marín, r 
Miguel González. 

Comprendido tu el arl. 
Vicente Migue!.

Pitmplicgu.- 
Simón Afilores. 

i.ox Saltases
Por pagar' 4 jí) rs. 

Joáquin Caslrillg. 
Manuel Ama vuelas. 
Hermenegildo Turca.. "■ 
Juan Huir.. 
Francisco Bien. 
José Alqn.so Gtijalvo. 
Manuel Zamorano. 
Román Gutiérrez.', 
Antonio López. 
Fausto Gómez. 
José Maiuela Peña. • 
José Grijalvo Máznela. 
Bernardo Perez. 
Comprendidos en el arl.

León José Madiazp.
El Marqués de las Ctrev-as de 

Velasco.
Juan Pereda
Víctor Revuelta.
' icente López.
Cecilio Gómez Marañan.
Francisco de Porras..

^'ompreniiidus en el Arl-, i 6 
R■> nan Gomo.'.. 
M ,nm-I So'ares.
Merindad de, Castilla la ') jeja 

Por pagar 400 i S.
Franci-co Ruiz del Valle. 
Dionisio Gutiérrez.
Francisco Ruiz del Vallé.
Mil dudad de Cuesta í. >: A 

Cecilio Salcedo-y Cortázar. • 
Ramón Huir. Solazar. ; 
José García Sara.vía. 
Estanislado Gotnéz Marañen-. 
&Compmdidos\en el arl. 1,6. . 
Lorenzo López. 
Cipriano Zamora.

O; banrju del Castillo 
Jü... ¡i Julián Diez.

Junta de Villah'a de Losa
Por pagar 400 rs. 

Gre nrio Badilló.
V.í/L de TvoaliM .

Pedro Afciniega. - . 
Tuntas del Castillo. 
José Gómez B<ircna.> 
Roque Orliz.

16 Santiago Feiuaiidez. de Imáñfl 
ImiJoio de Angulo.
Juan de Angulo. .' 
Comprerdiddsen el árl. 16.

Marine: de Berrán. '*•
- Pedro de Derruir y Foiíléchav " 

Pedro Fernandez^ ..t»
Tortoles . '•

Por .pagar 4.00.. rsv 1 1 
Giiillerme Delgado » 1 .

- A^uslin Alvaro. • Y
Mánuel Pinto,
Comprendida en.el arl. 16. . 

Vicente'Moreno Quintero
1 tiogidlns 

Par pager 406 rs. 
Prudencio Cuñado.

Sant' "Maria del Caope 
-Pátricio Román

16. Nillahos
Ramón Juárez. • 

Bel cimbre.
• uperto Prieto.

Vil Insitos», 
Mariano Miguel.

Santiago Rellrnn.
Antonio Queyedo. '*

'Ciadancha ., ■■■• 
■Lesmes González. . • •■" ;

V iUatmanxó
Julián Abad

D Maximo Merino, 
Francisco Adrián. 
Adrián Tome.

Alahámud 
Bartolón.é dej Campo 
Romualdo González. 
Comprendido «n el arl. 16. 

Agápiío Campo.
Tejada

Por pagar 400■ rs 
Gregorio Ahajo Alonso. 
Casimiro Abajo. 
Celestino A onso. 
Domingo Martin. 
Idefensó Ab.ijo. 
Enrique de Sta. Maria. 
Déogracias de Sta. Maria. 
Gabriel Nebreda. 
Hermenegildo Abajo 
Cosme Martin 
Pablo Sta Maria 
Braulio Gil 
Miguel Nebreda 
Benito Fernandez 
Santiago Alonso 
Gregorio de Abajo, (mayor' 
Fermín Alonso 
Gregorio de .Abajo, (menor) 
Casimiro de,Ahajo 
Teodoro Nebreda 
Pedro Alonso 
Crisaotos Martin

1). )¿iLi|¡,e l itieiilo.
\ ícenle Salas.
Ignacio Camarero.
Matiano- Sainz.
VaieuaitoGouivz.
Nicolás Salas.
Bupeilo Hernaíz.
Juan Ruperto Gil.
SUíül hiílV Pul I u:?.

Manuel Camarero.
Felipe García.
Pedro Hcruaiz.
Coiitprei.didos’yBh el arl..XÓ

Fedru Peraiia.
alejandro Hernyiz.

Sutas de los lijantes.
Por.pagar lUtlps

Domingo Gustillo. 
lsidoro|Aparicio. 
Gerónimo García.
Rosendo Gonzak s.
Elias González.

■Quinlanilla dtl Coco.
Joaqniii del zllámo.

Yillamiel de Muñó.
Comp. elidido entísrl. 16 
Pedro Arlanzou.

Cere so. /
Por pagar 400 rs

José García. r
José Martin 
Juan Nebreda 
Estanislao Fernandez 

VÚlrtfrHelá . 
Isidoro Cristóbal 
Felipe Ramos 

Presencio
Claudio Crespo 
Comprendido en rl arl. 16.

Rotiian Ordoñez 
Estebai de Olmos

■Zutil
Por pagar 400 rs 

Agustín Yudego 
Apolinar Araus
i'jonqn endtdo en el arl. 16. 

Juan Revilla
Montuenga 

José Morid
Vttinfuriillá del Agita

Por pagat 4u6 rs 
Benito Merino.

M'istuU. 
Aiatiasío Goiízab z.

Aeílu.
Miguel Gutiérrez: 
Isidoro GiL
Juan López1 Hiera.

Qttin.lanur de la Sim a. 
Manuel Benito. i

Pafú'i íoi de la Sien a, 
Juan Alonso.'

Levu Cairera.
Lpon Ruiz Borricón.
León Quintanilla.
Gregorio Riañcr

Comprendidos en <1 tu ( 16 
Rutino Castro.
Diego González.

Medina de Pomar.
Inocencio -Capillas.

Por pngar 400 rs. 
Mateo Barbero. 
Lorenzo Barbero. 
Anselmo Perez. 
Isidto Perez. 
Berilo Muñoz. 
AlviiíTi Cidad.

Talles 
T*hia's Tam >vo Ohioñex.

Sasatnon 
Nicolás Herrera. 
Joaquín José Fernandez. 
JpO'iti .Gutiérrez.
Vicente Gutierre/,. 
Lucas Rodrigues 
Frutos Herrera. 
Benito Gutiérrez.

- Vdlasidro.
Ignacio BarriosUso.

. José Andrés.
i'tllaizah de Treviño.-

Florením Ruiz, 
Juan Alonso Carbonero.
Manuel Ruiz.

Valle de Kaldelaguná. 
Atatiasio Hernaiz. 
Fernando Martin 
Manuel Perez. . 
Juan Perez Blanco: 
Manuel Herbáis. 
Antonia Martin.
Pedro Martin González*

Pablo /Rascones. ' /
Melquíades- Muñoz, 
Comprendidos en el arl. 16. 

Santos Sainz. ;i" o 
Aniano Muñoz. ,•

Pedróia del Príncipe.
4 Por pagai" 409 rs.’ 

Víctor Escribano Ca'ñipb. 
Eugenio Eséribáiid. 
.ToribiolEserihauo. 
Matías Guerra.
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1). A mires García.
Comprendido en elarj. 16 
Lino Calleja.

Cnarngrri 3.
Por pagar 400 rs. 

Juan González Gutiérrez. 
José González Perez. 
Ildefonso Saez.

ViUiic»dmo. 
Antonio Manriqae. 

yUlungomee. 
Remigio González. 

Vuldorros.
Comprendido: en el arl-, 

•Jn.daleeio Re'vilh.
. Terrcsumiino.

Por pagar 400 r$ 
Maleo Gutierres. 
Marcelino Gutierres.

Tor repudie, 
Lope Rodríguez. 
Joaquín Lope. 
Ceícrino Rengel.

. '*■’ Lema. 
Fausto Julón. 
Tomas Bamir.cz. 
Fermín Santamaría. 
Lucas Elena.

Fontioso.
Ensebio Alvarez.
'Benito López. 
Sihierio Ñuños. 
Francisco Oréalo.
Jijan Oré.'jjo, (mayor.) 
Comprendido eh el urt.

Pedro Alvarez.
Cabezón de la Sierra.

Ramón .Iguikir.
. B.n fi idilio del Pez. 

Francisco ¿ardero. 
Qninlanavitles.

Por pagar 400' rs- 
Isidoro (Jmiitaua.

Cond.ido de Treyipo. 
Vítor Perez .ikMmibiya.

Ihlorado. . 
Ánolinario Rui/„ 
Silvestre Garcia, 

Zazuar. 
Comprendidos en d ar. 16. 

Tonino Sauz.
Felipe Giincno,' . ■ 
Santiago Sauz, - 
Lorenzo Sauz.

Fuenlelccipez.' 
Por p< gár’400 r» 

Eustasio .Ibad. 
Ferniiñ San/.. 
Emeícrin Valderrama.

FuenléUsniitro.
A igel Sauz.
Román Dominge. ' 
(P, F lentecen.
Juan Cas o.

fu/.cavado. 
Comprendida en. el arl 16 

Patricio 11 rb.is.
Villagutiei rex. 

Pedro López Gutierres. 
Sin. Cruz de JúarrÓs. 
Pór pugar 400 rs

Angel Peres Rubio, 
Quiiilanilla Somuñó.

Hermenegildo Vivar.

Estopar. • i 
Comprendidos eii-e', «rt. 16 

D. Clemchíe Lozano. “ .;
A i-andd $

. Por pagar .406 rs» ' 
José €uinri reí y Verez. v i 
Prudencio ArdmbatÁ 
Ruaran UgarteV, ■
Manuel León.'
Manuel Giménez "Al faro: 
Bartolomé Nicolao»
Silverio Moraga. '.

10. Hermenegildo Martínez. 
Tomás Gomes. r ¿

Estanislao Garcia.
Frailesco Barcena.
Andrés Pecho.
Mariano Dulrey.
Jntolin Causin.
Julián Obregon.

Sotillo de la Rivera.
Eustasio Arroyo.

Comprendidos en el art. 16 
Isidro Bucos’.
Juan Antonio Serrano.

Tardájos.
Por pagar 400 rs 

Martin Mayoral.
Tsar;

Antonio Rodrigues. 
Comprendido' ni el art. 16. 
Cándido Martin.

Celada.del Camino,
16.'Fícente, Mario.

Fícenle Sais.
Hormaea.

Dionisio Nebreda.
Comprendidos en el art. 16.

Pedro Lopes l.iiiares.
Baños de Valdcavudo. 

Po,r pagar 400.
Matías" M-ulim. s.

O.toi urget, 
Cipriano Márím:

Corana del Conde. •
Manuel Aguilera.

Custrilló de la Vega. .
Miguel Camarero.

Fresnilld de las Bueñas.
Isidro Urlegá.

Quintana del-Pipió, - 
Gregorio Aparicio, 
Pedro Gusmnn.
Manuel Garcia Martirice.

La 'Aguilera.
Agustín Aldea.
Bartolomé Cuesta. 
Juan Zalona. :

Melgar! • 
Comprendido en el arl 16 

Genaro Ortega.
Olmedillo.

Por pagar 400 r«
Leonardo Peres;
Rufino Velasco.

Fuen tenebro.
Comprendido en el arl. <8. . 

Vicente Jorge.
Moradillo de Roa.
Por pagar 400 rs. , 

Blas Arroyo.
Bonifacio. Pácharrouian.
Giggerio Sauz.

D. Francisco Hernando.

Íocas jSaus.
T.’os. ' , 

Cesáreo Martines.

.((elatiifpt de los sugelos etn 
reclamado.

Yadoeondes. 
horno ptkjúr kt cuota.

DJosé Martin;
Berñardu López. 
Pedro Garcia. 
Benito Llórenle.
Anlblin López.
Lucio Miguel.
Por haber mudado de domicill 
José Saja.

'■ Felipe Grmachca.
Per. haber fallecido 

Vicente Escolar.
Sania Maria Mercadillo.
Por no pagar le. cuota. 

Paulino Peñacoba.
Celada del Camino.

Juan Pérez.
Prudencio Sedaño.

PratloluUngo.
José San Román 
Atanasio Lazaro 
Braulio de Simón 
Juan tic Simón 
Jacinto Benito 
Manuel Martínez Santa 
Miguel Mingo. 
Gervasio Mifríinez. 
Vicente Malinez.

Pineda de la Sierra 
Juan Saenz,•

Quintanilla Somuño 
Feh'x Moral.
Valentín- Alegre

Máznelo 
Juan Ortigúela. 's

Eamonal.
Manuel Cimarro, 

B aniel
Eduardo Saldaña 
Valentín Garcia 
Paulino Saldaña

Yillafiia.
Agustin Alcalde.

* 1 Lema. 
Baltasar Castro.
Luis Esteban dé la Colina 
León Burgoa.
Luis Ruiz. .
Lucas Pinillos.

Sania Maria del Campo. 
José Santos Alonso. 
Fabian Manso.
Francisco. Prieto.

Ciadencha.
Antolin Rebollo.

■Quintanilla de la Mata.
Santiago Cuesta

Torrecilla del Monte.
Angel García.» -

Torre padre. 
Manuel Merino.

Puentedura.
Pedro González.

Santa Ines. 
Miguel Marcos.

Cimillos de Muño. 
Lino Peto».

Ho3*¿dcArrcba.
Comprtwlido en el arl/16. 

asé de Soto Cosío y Topalda 

ts'clusion de tas listas se he

M azuela.
Por ho p<u/<h* Iti cuota. 

D Santiago Martínez'.
Tortoles.

Eugenio Paredes.
Manuel Villuela 
Franco Velasco Repiso

Pineda Trasmonte 
Santiago Cuesta 
Eugenio Casado

' ' ■ Vil la hoz
Claudio Garcia 
Patricio Martinez 
Pedro Perma

’Villalmanzo
Por no pagar U cuota 

Esteban Madrigal
Valle de Tobaliwa 

Antonio Horran 
Román Orliz Valderrama 
Manuel Alonso 
Hilario Herían 
Dioeisio Herían 
Esteban Torro 
Simón Manzanos

Cruz Juan de Amor 
Benito de la Torre 
Cayetano Alonso de Celada 
Gregorio Fernandez 
Angel Ruiz

Valle de Mena 
José Maria Hoyos 
José Elejalde
Bautista Bilbao
Eugenio Maria Cristantes 
Marcos Oribe 
Tomás Arena 
Manuel Arenas 
Venancio Robrebo 
Juan Francisco Arzuaga 
José Villanueva 
Juan Manuel Robredo 
Francisco Palacio
Marcelo Angule 
Gregorio Lazgacba 
Juan Arnaiz ..

.Manuel Salazar
Esteban Ladrón de Cuchara 
José Maria Gorostiza 
José del Valle
Manuel Vallejo

Aldeas de Medina 
Andrés Martínez

Espinosa de los Monteros 
Santiago Seliem 
Maximo Merino
Francisco Velasco y Rueda
Ulpiano Angulo

.Manuel Villasanle
Valentín López 
Carlos Sainz de la Maza 
Juan Fernandez Villa 
Por haber mudado de domicilio 
Martin Villalaz

Villarcayo.
Por no pagar la cuota 

Manuel Calderón.
Pedto Ruiz Capillas. .: ■,

Bamir.cz


D. Reiix de SaLzar. D. 
Fenancio Gallo.
Gabriel Gutiérrez.
Juan Lopes 6*iilierreá.
Manuel Lopes Borricón.

Merindad de Cuesta tirria.
Por no pagar la cuota.

Santiago Mala.
Merindad. de Yaldivielso.

Iñigo Gonzalos.
José Patricio Gallo.
Miguel Alonso de la'Piicnle.
Bartolomé de .4reo.
Manii d Buiz Huidobro.
.liiau 5>á' /. Robredo.
José Marqiiiun.
Fermín Martínez.

Domingo Lanchares.
Leandro Rodrigo.
José Luengo.
Rafael Miguel Francés.
Por no tener la edad de i.'i años.
Hermogenes Parra.

Barrio de Müño.
Por no pagar la crióla.

León Mahamnd.
Villaldnniro.

José Campo.
Sasanv'n.

vintenio Mate.
Juan Mediavilia.
Anselmo Corral.
Francisco Rdova Corral.

Villosi los.
José Rico Bueno.

Gerónimo de la Peña. 
Gavino Martínez. 
Inicio Maria García. 
Manuel Ruiz de Solazar. 
Vicente Fernandez,; 
Frhx Fcruandez. 
yioó'Uio Fernandez. 
Joaquín Fernandez. 
Pedio García.

Merindad de Monlija. 
José María Borricón. 
Anselmo Cotorro.
vintenio Cachupín 
Isidro Antonio Guerra. 
Pedro Cotorro.

Merindad de Soloscueva. 
José Pereda.

Valle de Manzanedo. 
Gregorio Orive.
Pedro Ruis.
Pedro Garcia.

Orbanej/t del Castillo. 
Santiago Rodrigues. 
Angel Pa'le.
Domingo Valdisan. 
Dionisio .Irroto.

Merindad de V-aldeporres. 
José Lopes Biabo. 

Caslrogeriz.
Pedro Gil.
Ramón Parra Cubo. 
Rafael Rodrigues.
Gil de Gil. ' .

Bartolomé Callejo. 
Bonifacio Temiño.

Segundo Rico.
Revilla Vallegcra. 

Camilo Palacio.
Andrés Pascual.

Padilla de Abajo, 
Wenceslao Barbero. 
Ci istoval Monedero. 
Felix Ramos.
José Fraile.
Francisco Fraile.

Vil lócela 
Santiago Delgado Calleja. 
Mdnuel González, 

Viilazopcgue.
Bonifacio Ramos, 

Villadiego.
José Pedrosa.
Manuel Crespo.

Julián del Rio.
Antonio Fazquez.
Joaquín Serrano. 
Justo de la Torre.
Modesto Caballero.
José Pedrosa Miguel.
Telesforó Martínez. '
Manuel Crespo.
Julián del Rio.
José Alonso.
Antonio Fazquez.
Casimiro lda*go.
Santiago Ruis.
Martin Fernanda» Luengas.

Qintanilla Sobresierra.
Tomas Peres.
Pablo González.

José Peres.
Manuel Güemes.

Francisco Rodrigues Ramos Pedro González S. Llórenle. 
Pedro Arce. 
Cesáreo Gil.
Ccferino Gil. 
Ensebio Peres. 
Cenon Peña. 
Fausto García 
Bonifacio Vicente. 
Gregorio Delgado. 
Manuel Gutiérrez. 
Angel Delgado. 
Lucas Temiño. 
Juan Manuel Mateo. 
Domingo Diez. 
Pedro Parra Cobo. 
Manuel Antón. ’ 
Juan Garcia Alcalde. 
Ignacio González. 
Angel Miguel,

Carlos Ca rasa. 
Villamedianilla.

Aquilino de los Mozos. 
Francisco Alvarez.

Grijalba. 
Teodoro Merino. 
Santiago Barbero. 
Nicolás García. 
Martin Palacios. 
Joaquín Simón. 
Ciríaco Ruiz. 
Pedro Ordoñez. 
Francisco Rodrigues.

Villaverde Mangina 
José Luis Aitaclio. 
Celestino íiíarcosl

ebrero de >854,—Sebastian

Salas de los -lujantes.
Mai uel Garcia. 
Francisco Azua. 
Juan Molinero. 
Antonio Bueno. 
Celestino Palomero. 
Pedro Serrano. 
Juan Huerta.
José de María 
Manuel Gil de la Guesla.
Por haber mudado de domitilit 
Ventura Gil de la Cuesta. 
Felipe Navas.

Neila.
Prudenció Gnrcia. 
Santiago Garcia. 
Miguel Garcia.

Botillo.

Jan Martin de Rubiales. 
Sebastian Sancho. 
Pablo Palomino.

OllHfidlllü.
Manuel Callejo.
Valentín Garcia.
Enrique Fiel

Los Vahases.
Visente Pereda.
Domingo Ladren.
Juan Giiialvo Carrera.
Román Gutiérrez.
Hermenegildo Terca.
Por haber mudado de dotnicil to 
Sifvestre Bilbao

Por hallarse procesado. 
Ensebio Gómez.

Por haber fallecido.
Esteban Martines 
Alejandro Ruiz. 
Santiago Garcia. 
Gavino Hernaiz. 
Lorenzo Bermejo. 
Manuel Castri lío.

Iglesias.
Par no pagar ia.cuoia,

D. Eugenio Santos.
Villaguiran de la Puebla.

Casimiro Hernando.
Caslnllo Malajudios.

Rufino Hierro. •
Hermenegildo Calleja.
Pedro Remesa.
Victoriano Calleja.
Antonio Pedrosa. ■
Santiago Gil.
Dionisio Ruinosa.

Villegas.
Juan C'iilad.
Manuel Gómez.
Antonio Martínez.
Mateo Martínez,
Crisanto Benito.

Castromorca.
Carlos Fernandez.
Andrés Diez.

Pedrosa del Principe.
Por hallarse bajo inlerdicion Villamayor de ios Montes, 
judicial por incapacidad ^sícaSanliago Gil.

y moral.
Juan Criadilla.

Por haber fallecido.
Leonardo Gonzule;/..

Sedaño.
Por no pagar la cuota.

Manuel Diez Gallo.
Cobatruvias.

Martin Santa Maria.
Juan Santa Maria.
Pedro Sauz.
Cosme Gallo.
Genaro López.
Fernando Oróguela.
Lorenzo Gano.
Carlos \lcocer.
Pedro Barbadillo.
Fernando González.
Por no leñar la edad de 25 uíio<Alonso Villarrubia..
Fernando Marrón.

Recilla Cabriada.
Sebastian Perez 
Martin litsta.

Retuerta.
Policarpo Marcos.
Juan Arroyo Esteban.
Carlos Mait o. ‘
Juan Esteban Marcos,

Mentuenga.
Mateo Ortega.

Quul milla del Agua 
Julián Lezano.
Agustín Merino.

Rarbadillo del Mercado.
Inocencio Alcalde.
Francisco de Bomiiigo Juan

BUrbadtllo herreros.
Juan de Dios García.

Jaranullo Quemado.
Tomas Gonzalo.
Pablo Alonso.
Bernardo Castaño.
Felipe Ortega.

Burgos 12 de 
Garcia Pego.

Cereza.
Plácido González.

Por haber fallecido 
Julián Martin.

Ptnilla Trasmonte.
Santos Blanco.
José Romano.

Vallegcra.
Nicasio Miguel.

A rauzo de 
Benito Alonso Camara. 
Gregorio Nat..s Alonsu. 
Pedro Pérez.
Manuel Izquierdo.
Laureano Navas.

Bileiestrc del Pin9r.
Domingo Mediavilla Martiin 

. José Mediavilla Martin.,
Rafael Blanco.

"V tica* nos.
Dámaso Sebastian.

Valle de Valddaguna.
Hermenegildo .Serrano.



Otra núifí.
1'4;:?

X

"Con esita íWAa he dispuesto 
suspender fhasta nueva urden la 
subasta de íes chico trozos de íla 
carretera de Villadiego al canal de 
Castilla, anunciada para el 27 del 
corriente* burgos 12 de febrero 
de 18d4,—E. G. Sebastian García 
PQgo.

Gira mira. 7a,

Tioniramíento: tuyas polines -son necesarias para Informa
ción del*esladoM]ue‘»e>»iépide por la Auperioridad; en la 
inteligencia dti.que^pnsado el término,señalado -sin;hahcrse. 
-presentado el testimonio,:me veré, ■'en la qiieeisio.n de man
dar persona <|ne-lo recója a oosta (de h s alcaides juí.io- 
sos, Burgos i deaawi'MidetlSó'c, — El Juez en comisión, Juan 
Ji-sé VrW.im,

Junta provincial delBen/rfi-caUcia. de Burgos.

Mallándose vacante la plaza de médicoole la 
casa hospicio y niños expósitos dé osla ciudad, 
esta junta ha acordado anunciarlo á lin de que 
los'facultativosque reunan las circunstancias que 
se requieren para el desempeño de aquella, pre
senten mis solicitudes docuine la.las dentro del 
término de 20 dias á con ar de do 1i inserción de 
este anuncio,en el Bolelin níitaal. Burgos 13 de 
febrero.de, 1854, — E. P. Sebasli n Gareia Pego.

f En él Boletín oficial del Jueves 12 de enero úl
timo núm. 5,.se señalaron los pueblos en que ha
bían de establecerse' puestos de. paradas en, el cor
riente año, pero como por un olvido involuntario 
se dejaron de-poner los de Villamartin, en la Me- 
rindad de Sotoscueva y Quintanapalla, se hace 
saber por medio de la presente circular a lin de 
qne los interesados tengan entendido que quedan 
designados como ¡puestos dccparada los dos indi
cados pueblos. Burgos; 13 de febrero de 1854. = 
Sebastian GarciajPego.

Otra núm. 75.
El Ayuntamiento Constitucional déla villa del 

Burgo, provincia de Soria, ha determinado esta
blecer dos ferias en los dias 24 de mayo, y 24 de 
octubre de ca.da año,. dando principio en el pre
sente, todo conforme con el tenor de la Real or
den de 28 de setiembre último; lo que se anuncia 
para conocimiento de los habitantes de esta pro
vincia: El. Burgo.y febrero 5 de 1854.—r£| Pre
sidente Alejandro Ortega.

ANUNCIOS OFICIALES.
Juzgado de "A .* Instancia de Burgos.

Los Alcaides de este partido remitirán a este Juzgadocnel 
preciso término de 10 dias un testimonio de los oficios de Es
cribano que haya vacantes en sn respectivo pueblo, espresan- 
Ho la causa que hoya producido la vacante; calidad del oficio, 
si es de propiedad particular o del Estado, a quien cor- 

..respoonde en el-prime: caso, y si tiene facultad de. uojnbiar 
teniente: cual fué el.precio de la egresión de la Corona con 
el aumento d-.el valimenlo^i le pagó, todo lo cual deberá 
constar en el Real . til-do primitivo ó cédula de confirma
ción que al efecto deberán presentar los dueños; espresandose 
igua.mente las,cargas que lleve afectas el oficio. Lo pro
pio practicarán tgespeeío de alguaciles, perleros y alcaldes 
datas cárceles,.sitiuipie que procedan zie oficios enajenados 
,]e la Corona; y siiestuyferien, servidos, espresarán los nom- 
^res y apellidos de los .yiejps desempeñen y fecha de. su

-ANUNCIOS.
D. NICANOR DIEZ SAL AZAR, Cirujano acre

ditado, ¡'enlista español establecido en Bur
gos.

Este priifesoiycon la facilidad y maestría que lia logrado ad
quirir, en una espadicioii a Ia'Belgica, Paris y Londres, tiene en
sayado un método-hui-yo y desconocido liasla el alia .de muchos 
dentistas.,por.el erial ejecuta con la mayor delicadeza todas ¡as 
operat iones de la, linca por dilici er. que parezcan y no obstante 
que havan sido hbandonadas por otros Dentistas.

Pone denladnras comp >•!;>$, medias dentaduras, paladares 
oblui aihn >deludas clases, y pi-vas de dientes sueltos ó umdó- 
lodo garanuza,do en OKU V.¡'LAUNA sin auxilio dé cordones ó 
alambres, v de mmkqque ofrezcan una completa seguridad y par 
recido, y sirven peri'eclainenle para la niastiviicton sin cau.lm 
dolor ni molestia alguna fl’or este nuevo método adoptado no es 
necesario ••siraer raigones ni dientes cariados para la colocacioy 
de las piezas/.

Dirige la segunda dentición de tos niños, llamando la alenaion 
de los ciiidadosos qiadres de familia, por.quedel abandono de 
aquella provienen las mas veces la irregularidad y olres viejos que 
despues no son de tan fácil corrección.

Limpia las deiiladiiras por negras.)’ cubiertas de sarro que 
s« bailen, ipiilandu de este modo el mal olor de la boca y pn- 
Scrvándola del doloroso escpiliulo.

b- iflc.-i y empasta en frió, y sin cansar dolor, las mqclasys 
dientes Callados, separa dos demasiado unidos y endeieza los re
parados por algui:-vicio de las encías.

Y esirae por. úllii.im con la mayor prontitud y finura los dien
tes, muelas y raigones por difícil que parezca la operación.

Para sci.vir con mas puntualidad á las personas que le hon
ren con su confianza, tiene en su compañía un csceleiile pícial 
de DentisiarAnglo-Amerjí’iyio, consumado eff dicho arte y que lia 
recorrido las principales Capitales de Euiopa.

Vive calle del. Cid, número i 9.
NOTA. Tiene un precioso y,abundante surtido de toda cla

se de dientes y muelas de las mejores fábricas de ios Eslados-l ni
dos y Londres; y el maravilloso Élisir Odonlálgico y Aiiii-Lscoi- 
búlico inglés.

En la imprenta del Boletín oficial, se hallan de 
nenia los grílculos.siguieiises:

Recibos de talón que. deben acompañar á los 
repartos de contribución territorial y á las nía 
tríenlas del subsidio industrial, y estados de las 
fincas exentas; estados numéricos de muertos,

■ .Í:t ■ ■ ' >C: .

Itnp. de Cariñena, y Jimenza fyetUe alparador del Dviu j

febrero.de

